
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRIBIOS EX LA CAPITAL...
i Por un año. . . . 50
’ Por seis meses. . 50
1 Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan, níun 73. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

I Por un año. . . . 701
Por seis meses. . 58

i Por tres id. . . . 241
PARA FIERA DE LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

DE HACIENDA.
INSTRUCCION

para la administración y recaudación en 
lodos los pueblos del reino de, la contri

bución de consumos, establecida por 
el Real decreto de 15 del corriente.

(Conclusión.)

Art. 225. El repartimiento con las 
rectificaciones ó conformidad del Ayun
tamiento se remitirá al Administración 
de la provincia, por la que será aproba
do ó reparado dentro del término de 8 
dias contados desde el en quele hubiere 
recibido1

Serán motivo para suspenderla apro- 
vacion:

1 ° El haberse comprendido en el 
repartimiento á individuos que, según 
lo dispuesto en el art. 219, deben que
dar excluidos de él siempre que la can
tidad que se Ies haya cargado pase del 
10 por 100 de la cuota repartida.

2.° Por comprenderse cantidades ó 
recargos no autorizados.

5.° La falla de concurrencia de la 
tercera parle del número de repartido
res á la formación del repartimiento y 
de la mitad de los individuos del Ayun
tamiento á su revisión.

4.°  La falta de exposición pública 
del repartimiento y de audiencia de los 
contribuyentes, durante al periodo que 
queda señalado en el art. 222,

La Administración, según la impor
tancia y trascendencia de los defectos 
que contenga el repartimiento, dispon
drá que se rehaga del todo, ó que solo 
se rectifique señalando un plazo, que no 
excederá de 15 dias.

Art. 226. Sobre las decisiones de la 
Administración, respecto á los reparti
mientos los Ayuntamientos podrán re
clamar al Gobernador de la provincia 
en el término de ocho dias, llevándose 
á efecto lo que esla autoridad acuerde.

Art. 227. No obstante los trámites 
que el repartimiento debe seguir, si an
tes del 1." de Febrero no estuviere apro
bado y devuelto por la Administración 
de provincia ó el Gobernador en su caso 
se practicará la cobranza por el Ayun
tamiento, sin perjuicio de hacer despues 
las indemnizaciones que correspondan

Solo en virtud de una autorización

especial del Gobernador, podrá proce
derse á la cobranza provisional del se
gundo trimestre.

Si para el 1." de Mayo el repartimien
to no estuviere definitivamente aproba
do, ó no se hubiera obtenido la oportu
na autorización del Gobernador por cul
pa del Ayuntamiento, este será respon
sable á entregar en Tesorería el importe 
del trimestre ó trimestres, sufriéndolos 
apremios á que haya lugar

Art. 228. A cada contribuyente se 
le entregará, despues de recibido por el 
Ayuntamiento el repartimiento aproba
do, una papeleta en que se esprese la 
cuota anual que tiene señalada, y la can
tidad que en cada trimestre le corres
ponda satisfacer.

Art. 229, Las cobranzas, asi de la 
cantidad repartida como la de encabe
zamientos y arriendos, estará á cargo 
de la persona que designe el Ayunta
miento bajo su responsabilidad manco
munada, y contra los individuos de este 
serán dirigidos los apremios y la acción 
ejecutiva de la Hacienda.

Los apremios contra los contribuyen
tes serán ejecutados por los mismos 
trámites y con las formalidades prescri
tas para el cobro de las contribuciones 
directas.

Art. 250. El Ayuntamiento es res
ponsable de entregar en Tesorería el 
importe de cada trimestre en las épocas 
marcadas,

Art. 251. La misma corporación 
exigirá las cuentas que correspondan al 
recaudador que haya nombrado, las cen
surará y finiquitará de acuerdo con los 
: socíados de que trata el art. 185, se
ñalando también el tanto por 100 que 
haya de abonárseles, dando anticipada
mente cuenta á la Administración para 
su aprobación.

CAPITULO XXII.

DE LOS ARRENDAMIENTOS DE DERECHOS POR

CUENTA DE LA HAC1EEDA,

Art. 252. Cuando los pueblos se ne
gasen á encabezarse en la cantidad que 
se considere con derecho á exigir la Ha
cienda pública, la Administración de ca
da provincia podrá hacer arrendamien
tos totales ó parciales de los derechos 
de las especies.

Art. 255. Ningún arrendamiento to
tal ni parcial se celebrará por menos 
tiempo que el de un año. ni por mas 
que el de tres.

Art. 254. La base para estos arren
damientos será el producto liquido que 
el derecho ó derechos hayan tenido en 
el año común del último quinquenio por • 
administración, arriendo ó encabeza- '■ 
miento. En donde no pueda completar- i 
se esla base, se formará por la Adminis

tración sobre el importe del derecho ó 
derechos correspondientes á las especies 
que se gradúe podrán consumirse en 
el pueblo según el número de habi
tantes, su riqueza en cosechas, indus
tria y negociaciones ó comercio; y final
mente, por sus circunstancias mas ó 
menos favorables, concurrencia y paso 
de forasteros.

De toilos modos, en la cantidad que 
se lije por base para el arriendo, ha de 
clasificarse distintamente lo que corres
ponda á cada uno, y con la misma cla
sificación ha de celebrarse el contrato 
concluida la subasta.

Art. 255. Fijada que sea la base, 
serán anunciadas las subastas que si
multáneamente han de celebrarse en la 
capital déla provincia, y en la cabeza del 
partido con 20 dias de anticipación por 
medio de edictos en el pueblo, y con 
la publicación del pliego de condicio
nes en el Boletínoficial de la provincia, 
señalando el día, hora y sitio en que á 
dudar principio aquella; el tiempo que 
haya de durar el remate, y el tipo ó 
cantidad que ha de servir de base para 
el arriendo.

Si el importe de este escediese de 
100,000 rs ., se podrá celebrar doble su
basta en Madrid acordándolo la direc
ción del ramo.

Art. 256. Si el arriendo fuera par
cial, se celebrará la subasta en el mis
mo pueblo á que aquel corresponda, 
presidiéndola la persona en quien dele
gue la Administración.

Art 257. Tollas las diligencias se
rán actuadas por Escribano público, que 
con anticipación será designado por la 
Administración de la provincia, pudien- 
do disponer su reemplazo el Presidente 
de la subasta en el caso de hallarse el 
nombrado en imposibilidad de egerccr 
aquel encargo, y de no haber tiempo 
suficiente para que la Administración 
nombre otro y este pueda presentarse.

Art. 258. Estas subastas constarán 
solo de un remate, siendo admitidas to
das las proposiciones que se presenten ¡ 
cubriendo la cantidad señalada por base. I 
sujetándose á las condiciones del pliego. I

Art. 259. Cuando las subastas ten
gan lugar en las cabezas de prrlido, ca
pitales de provincia ó en Madrid, se ha
rán por pliegos cerrados, previo el de- j 
pósito del 2 por 100 del tipo de la su- i 
basta.

Si por ser parciales se celebran en 
los pueblos, se admitirán las proposi
ciones á la llana en el término lijado en 
los edictos, y las personas que las ha
gan han de ofrecer suficientes garantías 
mr su notorio arraigo ó crédito. Si no 
úeran conocidas por estas calidades por : 
d Presidente de la subasta, exigirá este | 
[lie sean abonadas ó garantidas por o- í 
ras personas que las tengan, ó bien por ¡

certificación del Alcalde del pueblo de 
su domicilio.

Art. 240. Serán condiciones gene
rales de estos errendamienlos:

1/ Que el arrendatario ha de quedar 
subrogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda pública en el ramo ó ra
mos que comprenda el contrato.

2." Que en la cobranza de los dere
chos y precauciones para asegurarla se 
ha de sujetar á la tarifa y á las reglas 
establecidas para la Administración de 
la Hacienda pública.

5.°  Que las cuestiones que se susci
ten entre los contribuyentes y el arren
datario serán resuellas por la Adminis
tración si la hubiere en el mismo pue
blo, y en su defecto por el Alcalde, sin 
perjuicio de recurrir, el que se conside
re agraviado, á la Administración de la 
provincia, ó á los Juzgados especiales de 
Hacienda, según sea el caso gubernativo 
ó contencioso.

4. “ Que no podrá negarlos concier
tos á los labradores, cosecheros y fa- 
bricantesdel término municipal situados 
á mayor distancia de las 2,000 varas, 
con arreglo á los tipos establecidos ó 
que se establezcan por los medios ex
presados en esta instrucción.

5. " Que el arrendatario ha de estar
obligado á presentar los libros y regis
tros que lleve, en el momento que lo 
reclame el Administrador, y en el caso 
de negarse á ello le parará el perjuicio 
que haya lugar.

6."  Que en los cinco primeros dias 
de cada mes ha de verificar el pago cor- 

e al mismo en la Tesorería
de la provincia ó en poder de la persona 
que se le designe, aplicándose en otro 
caso al pago la fianza, sin perjuicio de 
las demas medidas coactivas que cor
respondan.

7. “ Que el arrendamiento se recibe 
á suerte y ventura, y por consiguiente 
el arrendatario no tendrá derecho algu
no á rebaja en la cantidad estipulada.

8. ° Que por falla de cumplimiento 
de alguna de las cláusulas del contrato, 
serán de cuenta del arrendatario todos
los perjuicios que sufra la Hacienda, asi 
como ésta responderá de los que infie
ran á aquel, sometiéndose ámbos con
tratantes, en las reclamaciones que se 
promuevan, á la jurisdicción conlen- 
cioso-adminislraliva.

9. * Que en el caso de hacerse alte
raciones en las tarifas, se aumentará ó 
disminuirá la cuota del arrendamiento 
en la proporción debida, sin que por es
to pueda alterarse ni rescindirse el con
trato.

10. Que la Hacienda pública, por 
medio de sus Autoridades, se compro
mete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos pres
taría á la Administración que hubiere 
en su lugar.



Ari. 241. Ademas de las preceden- ¡ 
tes condiciones se pondrán, en el pliego 
que haya de publicarse en el Boletín, las 
especiales que sean convenientes aplicar 
á la localidad que se trate de arrendar, 
expresando también la fianza que haya 
de prestar el licitador para lomar pose- ¡ 
sion de su arriendó.

Art. 242. No serán admitidos como , 
lidiadores los individuos que eslen com- ¡ 
prendidos en cuakpúcraMe los casos se- I 
halados en el art. 204.

Art. 245. En él'caso de no haberse 
presentado proposición que cubra la 
cantidad de la base señalada para la su
basta, la Administración propondrá y el 
Gobernador acordará se celebre nuevo 
remate á los ocho dias de la fecha del 
anterior, lomando por tipo la mayor can
tidad ofrecida por el Ayuntamiento para 
encabezarse con el 5 por 100 de aumen
to en la misma.

Art. 244. Concluido que sea el acto 
del remate, ninguna proposición será 
admitida despues, sean cualesquiera las 
ventajas que.por ella se ofrezcan.

Art. 245. Aprobada que sea la su- ! 
basta, y devuelto el expediente á la Ad
ministración, ésta exigirá del remétanle 
la correspondiente fianza, que ha de 
presentar en la cantidad y forma pres
critas eu el pliego de condiciones,

Art. 246. La fianza será aprobada 
por el Gobernador, previos los informes 
necesarios, y la Administración expe
dirá la órden correspondienteautorizan- 
do al arrendatario para la cobranza de 
los derechos y para ejercer, respecto á 
ellos, las acciones que correspondan á 
la Hacienda desde el dia que debe em
pezar hasta el dia que debe concluir el 
contrato, de los cuales se hará expre
sión.

Art. 247. La Administración en el
punto en (pie se halle establecida, y la 
Autoridad civil en los demas pueblos, 
pondrán en posesión de su arriendo al 
arrendatario con responsabilidad de in
demnización de perjuicios en el caso de 
entorpecerse la recaudación.

Art. 248. Cuando la aprobación de 
una subasta se difiriese por mas de un 
mes contado desde el dia del remate, el 
licitador podrá retirar su proposición,

e de lodo compromiso. Si
no lomare posesión del arriendo por 
falla de fianza ú otras causas producidas 
por su culpa perderá el previo depósito 
sin perjuicio de losdemas que pueda su
frir la Hacienda.

Cuando la aprobación se difiriese por 
más de un mes y el rematante se retire, 
los empleados que deben intervenir en 
ella serán responsables de los daños que 
causen al Estado.

I

i 
i

Art. 249. Cuando en las subastas 
no se presenten proposiciones, ó estas 
no sean admisibles, se considerarán a-
bierlas por espacio de ocho días, bajo 
la base de la última cantidad señalada, 
pudiéndose adjudicar al mejor postor 
sin nueva licitación.

Si durante dicho plazo no se presen
tará proposición alguna, la Administra
ción acordará remates parciales de los 
derechos de los diferentes artículos, y 
si estos no dieran tampoco resultado, 
se adjudicará al Ayuntamiento en la can
tidad que haya ofrecido, ó (se abrirán 
nuevas conferencias con dicha corpora
ción, y en caso que estas no den resul
tado, se establecerá la Administración 
directa por cuenta de la Hacienda.

Art. 250. En los pueblos que ten
gan concedida la venta exclusiva al por 
menor de una ó mas especies, con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos ci
tados del Real decreto de 15 de Diciem
bre y no puedan ser encabezados con la 
Hacienda, la Administración celebrará
las subastas con las mismas condiciones 
que aquellos lo harían, expidiendo el 
Ayuntamiento certificados de los pre
cios que hayan de servir de tipo en el 
remate, admitiéndose proposiciones que 
ios mejoren en beneficio del vecindario.

Si los referidos precios fueran escé«- 
sivamenle bajos, se lomará por tipo de 
cada especie el término medio que re
sulte por remate ó venta en el mercado 
de los tres pueblos mas próximos al en 
que se trate de subastar.

Art. 251. Cuando no se preseñteñ 
lidiadores en la primera subasta, se re
formará la cantidad que sirvió de tipo 
paVa él remate-, tomando por base en la 
segunda la última ofrecida por el Ayun
tamiento cóú 'él aumento del 5 pór 100.

Si tampoco hubiese lidiadores en 
csla'Stibasla, se reformarán los precios 
de acuerdo con el Ayuntamiento, pro
cediendo á los arriendos parciales y de
más medios establecidos para las subas
tas hechas por éstas Corporaciones.

Art 252. Los Ayuntamientos que A 
los cinco dias de anunciada una subasta 
se comprometan á satisfacer la cantidad 
señalada por base para el remate, les se
rá adjudicado, quedando el acto sin efec
to lo que. se anunciará al público.

se entregarán en la mesa de la presidencia 
durante la primera media hora de comen
zado el acto , y se extenderán bajo la for
mula siguiente:

«Me obligo á entregar en los puntos y 
en la forma que marca la condición 1.a del 
pliego que contiene las de esta subasta 
20.000 varas castellanas de paño igual á 
la muestra que presento, ál precio de......
reales vellón cada una, y pare asegurar 
esta proposición acompaño adjunto á ella 
el documento que acredita haber hecho 
el depósito prevenido en la condición 3.*»

6. * Se declara inadmisible toda propo 
sicion que no se halle redactada en los 
términos expresados en e’1 artículo anterior 
y á la que no vaya unido el comprobante 
del depósito, ó que contenga alguna claú- 
sula condicional ó exclusiva. En la certi- 
tificacion del depósito deberá omitirse el 
nombre del interesado, sustituyéndole con 
un lema igual al que lleve la proposición.

7. a Acompañará á esta, en distinto 
pliego, cerrado también y con el mismo le
ma, otro expresando el nombre y domicilio 
delproponente, el cual autorizará con su

' firma.
Art. 255. Quedan derogadas todas . 

las disposiciones que se hallen en con- 
tradicion con Indispuesto en la presente 
instrucción.

Madrid 24 de Diciembre de 1856,— * 
Juan P. Trúpita.

S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha ser
vido aprobar la presente instrucción,= : 
Barzanallana. i

(Gaceta m'im 1,454}

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
—

0 
Establecimientos penales—Negociado 5.° .

i 
fcjLa Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se saque á pública subasta la 
adquisición de 20,000 varas de paño

8. a Concluido el acto de la subasta, se 
extenderá el acta correspondiente, sin ad
mitirse proposición alguna sobre mejora 
de precio por ventajosa que sea.

9. a La Dirección de establecimientos 
penales, con presencia de las muestras 
que se presenten, consultará acerca 
de la calidad y duración del paño á los 
síndicos ú otras personas competen
tes del gremio de almacenistas de te
jidos ó hilados de lana, seda etc. , inscri
tos en la clase primera de 11 tarifa núme
ro!.0 de la contribución industrial. En 
vista de su informe, y podiendo á su vez 
los proponentes elegir otro perito, pero 
reservándose la Dirección hacerlo de un 
tercero en caso de discordia, adoptará la 
misma, entre las muestras que reunan 
buenas condiciones, la de menor precio; 
y en igualdad <le precios, la de mejor ca
lidad. Si se presentaren dos ó más igua
les, se abrirá una licitación por el tér
mino de media hora entre los interesados 
en ella únicamente. 

para vestuario de los penados en los 
presidios del reino con arreglo al plie
go de condiciones aprobado en esta 
fecha.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 
25 de Diciembre de 1856.=Nocedal.= 
Sr. Director general de Establecimientos 
penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. 
por ¡leal órden de esta ('echa con arre
glo ni cual se sacan á pública subasta 
20000 raras castellanas de paño para 
resinarlo de los penados en los presidios 

' del reino
1.a El contratista estará obligado á en

tregar en esta corle en el almacén general 
de efectos para los presidios del reino 
20,000 varas castellanas de paño cualor- 
ceno, de color pardo, y al menos de seis 

i cuartas de ancho de orillo á orillo. La Di
rección general de Establecimientos pena
les podrá sin embargo rebajar las varas 
que, sin aumento en el precio del remate, 
se convenga el contratista á entregar en 
los presidios que la misma le designe.

i 2.a El tipo máximo que se fija es el 
de 23 rs. vara, y no se admitirá proposi
ción que exceda de este límite.

1 3.a Para presentarse como licitador
habrá de hacerse préviamente un depósi-

I lo de 10,000 rs. en metálico ó en acciones 
de carreteras , ó,su equivalente, según 
el precio de Bolsa, en títulos de la Deuda 

¡ consolidada de 3 por 100 en la caja.general 
de Depósitos. Los interesados podrán re- 
tirar|,, en el acto determinado el remate, 
á exGPpCion de aquellos cuya proposición 
fuese admisible, quienes lo continuarán 
b,asta que por S. M. se haga la adjudica
ción, definitiva.

4. a La subasta se verificará en Madrid 
á la una del día 7 de Enero de 1857, en el

i local que ocupa el Ministerio de la Gober- 
: nación del Reino, ante el Director general 
! de Establecimientos penales asistido de 

un Oficial de! negociado de presidios.
5. a Las proposiciones tendrán lugar 

presentándose muestras di I paño, con in
dicación, en pliegos cerrados, de la canti- 

i dad en que el licitador se compromete á 
1 prestar el servicio. Estas proposiciones

10. Hecha la adjudicación por S. M., 
se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos 
de ella y de dos copias, una para la Di
rección de Establecimientos penales, y 
otra para la Ordenación general de Pagos 
de este Ministerio, y también conservar 
en depósito los 10,000 rs. señalados en 
la condición 3.a en el concepto de fianza 
y como garantía para responder del cum
plimiento del contrato.

11. El rematante pondrá á disposición 
de la Dirección de Establecimientos pena
les el paño contratado por cuartas partes 
¡guales, entregando 5,000 varas cada <5 
dias, contados desde el en que se le co
munique la aprobación de S. M. La Direc
ción, con arreglo á la condición l.° del 
pliego, señalará al contratista los presi
dios en que ha de verificar las entregas. 
Las Juntas económicas de estos estable
cimientos confrontarán á su recibo, oyen
do el dictamen de personas inteligentes, 
si el paño es igual al de la contrata, para 
lo cual se les facilitarán muestras desde 
que tenga lugar. En caso de que se les 
ofreciesen dudas para su admisión, remi
tirán un retazo á esta Dirección, la cual 
decidirá definitivamente, consultando el 
parecer de los mismos peritos que lo die
ron por bueno.

■12. Efectuada que sea cada entrega, 
si resultase admisible, se L.cililará al 
contratista, por la persona que de ella se 
baga cargo, la correspondiente cei tífica— 
cion, y en su vista dispondrá la Dirección 
se expidan inmediatamente para su pago 
las libranzas correspondientes.

13. El contratista estará ademas obli
gado á entregar otras 20,000 varas de 
paño bajo iguales condiciones, si á la Ad
ministración le conviniese pedirlas, al 
precio de contrata, y prévio aviso con 
dos meses de anticipación, para cuyo 
efecto quedará el depósito de 10,000 rea
les constituido por seis meses, á contar 
desde, el dia en que se haga de Real órden 
la adjudicación del remate, expidiéndose 
entonces el mandamiento de devolución, 
si no hubiese motivo para retenerlo por 
no haber cumplido el contratista con su 
compromiso.

•14. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el artículo 5.° del Real de
creto de 27 de Febi ero de 1852 si faltase 
á los requisitos que debe llenar para el

otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto ed el término de 
ocho dias. ■ ■'\1'

15 Este pliego de condiciones se inser
tará en la Gaceta, cuidando los Goberna- 

i dores se publique también en los Boletines 
oficiales y por edicto en los pueblos donde 
hubiese fábricas de paños, dando cuenta

■ de haiberlo verificado la "Dirección de 
Establecimientos penales.

| Madrid 25 de Diciembre ale 1856.=E1 
Director .general de Establecimientos pe
nales, Dionisio Gainza.

(Gacela núm. 1,456.}

MINISTERIO DE LA GOBERNAMOS
i _____

Subsecretaría. —Negociado 2."

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

| «En el expediente y aillos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Lugo y el Juez 
de primera instancia de Monforlc, 'de 

; los,cuales resulta: que pendiente, ante 
el expresado Gobernador civil, una so
licitud de Bernardino López y Manuel 
Lagoa, vecinos de la parroquia de Santa 
María de la Parle, Ayuntamiento de 
Monforlc, para continuar y concluir las 
obras que habían empezado de cierta 
presa de una vara en el rio Mao, y un 
cauce que, partiendo de esle rio y per
forando el camino que de Camporio va 
á Cedrón, llevase á dos fincas de su pro
piedad aguas de riego, acudieron en 14 
de Junio de 1855 el Presbítero I). Ber- 

! nabé Fariñas y Bolaño, y D. José Boan 
y Cadórniga, al Juez de primera instan
cia, quejándose de las indicadas obras, 
con un interdicto de manutención y 
amparo en la posesión en que se encon
traban, el primero de transitar por el 
mencionado camino para la administra
ción de Sacramentos y conducción de 
cadáveres de sus feligreses del barrio 

: de Proveilos; y el segundo del paso y 
servicio para su prado de Roana y sus 
propiedades del Agro de Camporio, ofre
ciendo información sumaria, que les fue 
admitida y presentaron en el mismo dia;

Que noticiosos del interdicto López 
i y Lagoa, interpusieron, en el mismo 
I dia también, declinatoria de jurisdic- 
j cion ante el Juez; y esle, oido al Pro- 
: motor Fiscal, se declaró competente, y 
\ dió a,uto de amparo en 2 de Julio; pero 
I al ser notificados los expresados López 
'. y Lagoa, recurrieron al Gobernador ci- 
i vil pidiendo (pie reclamara el conoci- 
í miento del asunto como de su compe- 
| tencia:
' Que el Gobernador, habiendo pasado 
: en 14 de Junio el negocio á informe del 
Ayuntamiento, dirigió una comunica
ción al Juez en 7 del referido mes de 
Julio del mismo año de 1855, para que, 
con suspensión de lodo procedimiento, 

; le pasará testimonio del expediente ins
truido sobre la cuestión, el cual le fue 

j remitido el dia 12 siguiente:
I Que, evacuado el informe del Ayun

tamiento, y pasado todo ai Consejo pro
vincial, el Gobernador, de acuerdo con 
su consulta, requirió al Juez de inliibi- 

i cion; y comunicando este el . exhorto, 
I solo al Promotor fiscal, conforme con
■ sn dictamen y sin mas formalidades, dió 

aillo en 16 de Setiembre para que. se 
llevase á efecto sn proveído de 2 de 
Julio, revocando en 5 de Octubre el auto 
en que asi lo acordó, en virtud de re
curso de nulidad, ante el mismo Ínter- 
juiesto por López y Lagoa, y limitándo
se á declararse compclenle; en cuyo 
estado, habiendo insistido el Goberna
dor, elevaron ambas Autoridades al Mi
nisterio sus respectivas actuaciones:

i Visto los arliculos 8." y 9.” do nú 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
ipie determina:

Que el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el ex-
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Circular núm. 6.

Señas del caballo robado.

íiscal, el exhorto en que fue requerido | que la Autoridad administrativa proce-
1 ; • 1 • • I < t l 1 Jn n h/> i o n t n n i n n I o i I no f n-il o lo

Que ademas debió cele- ' por el Gobernador de Cáceres con esta

Circular núm. 7.

Señas que se citan.

Audiencia territorial de Burgos,

Circular núm. 5.

da suficientemente ilustrada para la 
mayor garantía de acierto en estos ne
gocios; y como quiera que en el caso 

. presente no consta se haya cumplido

D Benigno Fernandes de Castro Se
cretario Honorario de S. M. de Cámara 
mas antiguo de esta Audiencia Territorial 
de Burgos del Tribunal Pleno y Archi
vero de la \nisma.

(término á cada una de las partes:
Que citadas estas inmediatamente y 

el ministerio fiscal, con señalamiento 
de dia para la vista , proveerá auto mo
tivado, declarándose competente ó in
competente.

Considerando:
Primero. Que por mas que el Juez 

pudiera prescindir, en la fecha en que 
se suscitó la competencia de (¡tie se 
trata, de tener por parte á los interesa
dos, contra quienes, en la forma en
tonces jvigenle, había dirigido su auto 
de amparo, no mediaba la misma cir
cunstancia respecto á los que figuraban 
como actores en el interdicto, y debió, 
por tanto, haber comunicado, al menos 

Ministerio de la Gobernación,=Subse- 
crelaría.—Negociado cuarto.

prescripción;
Oído el Consejo Real, vengo en de

clarar mal formad.: esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla en su ac
tual estado

Dado en Palacio á 24 de Diciembre 
de 1856.==Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

De Real órden lo traslado á V, S., 
con devolución del expediente á que se 
refiere esta competencia, para su inteli
gencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Di
ciembre de 1856.=NocedaL=Sr. Go
bernador de la provincia de Cáceres.

Burgos Diciembre 29 de 185G.=rJos¿ 
Oller.'

de inhibición por el Gobernador, para 
cumplir con lo prescrito en el primero 
de los artículos preinsertos de mi cita
do Real decreto.

Segundo. I 
brar vista sobre la contienda de com- I 
potencia, según establece el segundo 
de los referidos artículos, ánles de dar 1 
elauto de 2 de Octubre de 1855 en 
que se declaró competente.

Tercero. Que la infracción de es- ¡ 
tos artículos, dictados para que las Au
toridades contendientes procedan en 
tales conflictos con- lodo conocimiento 
y examen, produce un vicio sustancial 
en las actuaciones. •

Oido el Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla. (

Dado en Palacio á 24 de Diciembre 
de 1856 =Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación. 
Cándido Nocedal.

De Real orden lo traslado á V. S., 
con devolución del expediente á que 
esta competencia se refiere, para su in
teligencia y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Diciembre de 1856 =Nocedal.=Sr. 
Gobernador de la provincia de Lugo.

Enterada la Reina (Q. D G ) deque 
algunos periodicos al tratar de la orga
nización del égércilo, aventuran opi
niones y sientan principios que pueden 
poner en peligro la .disciplina militar; 
considerando que la tranquilidad públi
ca descansa hoy principalmente en la 
sumisión y moralidad del soldado; y 
siendo finalmente de suma importancia 
evitar las dolorosas consecuencias á que 
pudiera dar lugar la tenaz repetición de 
semejantes escritos; es la voluntad de 
S. M. que se llame muy particularmen
te la atención de V. S. sobre tan grave 
asunto, para que no consienta la inser
ción en los periódicos que se publiquen 
en esta provincia, dé artículo alguno en 
el que se trate de la organización del 
égércilo, ó de cualquiera otro modo pue
da alterar la disoiplina.=De Real órden 
lo digo á V, S. para su cumplimiento. 
=Diós guarde á V. S. muchos años.= 
Madrid 25 de Diciembre de. 1856 =: 
Nocedal.=Sr. Gobernador de.la pro
vincia de Burgos.

Lo que se inserta en el Bolelin ofi
cial para su publicidad y observancia.

Los Alcaldes de esta provincia, y des
tacamentos de la Guardia civil, proce
derán á averiguar el autor ó autores del 
robo de un caballo padre, cuyas señas 
se expresan á continuación, de la pro
piedad de D. Bernardo Gómez, vecino 
de Diña de Campos, ejecutado en su casa 
la noche del29 de Noviembre último, y 
caso de ser habido, como asimismo la 
persona ó personas en cuyo poder se 
halle lo pongan á mi disposición con la 
debida seguridad Burgos 51 de Diciem
bre de 1956.=Jose Oller.

En el rio Ebro próximo á Zaragoza, 
ha sido encontrado el cadáver de un 
hombre en el dia 6 de Agosto último de 
las señas que á continuación se expre
san y cuya identidad no se ha podido 
conseguir Con el fin, pues, de que esto 
tenga lugar, he acordado encargar á los 
Alcaldes constitucionales de esta provin
cia, indaguen si en sus respectivas juris
dicciones se nota la falta de dicho hom
bre, y caso afirmativo lo pongan en co
nocimiento de este Gobierno. Burgos 51 
de Diciembre de 1856.=Jose Oller.

Estatura como dos varas escasas, edad 
seis años cumplidos, pelo castaño claro, 
paliealzado bajo de los pies, armiñado 
de una mano, cabos, clin y cola negra, 
con la marca de una G en la nalga de
recha, yen el casco de la mano derecha 
el año de 1856 hecho á fuego, con si
lla de montar, cincha ancha, y una 
manta encarnada, fábrica morellana.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto, siguiente :

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáceres y el Juez de 1.a 
instancia de Coria, de los cuales resulta: 
que Juan Casimiro Vergel, vecino de 
Torrejoncillo0 denunció en Marzo de 
1855 al guarda de montes del partido el 
descuaje de una parle de los comunes 
del pueblo, y la usurpación de sus ter
renos en los sitios llamados la Jamarga, 
Cabeza de Vaca y Cañada :

Que puesto el hecho en conocimien
to del Alcalde de Torrejoncillo, proce
dió este, con presencia del denunciador 
y exhibición de las licencias ó títulos 
de pertenencia dejos que labraban y 
cerraban las tierras, á instruir las pri
meras diligencias, elevándolas luego 
al Gobernador de la provincia para la 
instrucción del oportuno expediente.

Que presentada igual denuncia al juz
gado referido, pidió y obtuvo este copia 
de aquellas diligencias, y procedió á la 
formación de causa criminal:

Que siguiendo su curso el expediente 
se dictó en él por el Ministerio de la Go
bernación una Real órden de fecha 4 
de Enero de -1854, por la cual se per
mitia á los interesados continuar en la 
posesión y disfrute de las tierras rotu
radas con el cánon correspondiente, pero 
quedando sujetos á lo que dispusiera la 
ley sobre roturaciones arbitrarias:

Que el Gobernador civil dió traslado 
de esta disposición al Juez de primera 
instancia y (pie. á excitación de varios 
procesados, sin oir el dictámen del Con
sejo provincial, requirió al Juzgado de 
inhibición:

Que habiéndose declarado d Juczcom- 

Un hombre sin vestidura alguna, es
tatura alta, color moreno, sin vigole, 
ni perilla, ni barba, y de edad al pare
cer de 24 á 26 años

Certifico: que por S. E. la sala pri- 
i mera de justicia de este superior Tribu- 
i nal, en el pleito de menor cuantía pro- 
i cedente del Juzgado de Santo Domingo 

de la Calzada, seguido entre D. José A- 
lauri vecino de dicho Santo Domingo, 
D. Celestino López Martínez su procu
rador de la una parle: Modesta Melóla 
y María Barroso, como lulora y curado
ra de sus nietos Pedro y Felipe Cerezo 
de la misma vecindad, y por su ausen
cia y rebeldía, los Estrados del Tribunal 
de la otra, sobre pago de mil cien rea
les, se dictó la Real sentencia que dice 
asi:=En la ciudad de Burgos á veinte 
y tres de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis, en el pleito de menor 

' cuantía que procedente del Juzgado de. 
| Santo Domingo, ante Nos es y pende 
•' por recurso de apelación entre partes: 

de la una el Procurador 1). Celestino 
López, en nombre de D. José Atauri 
vecino de dicho pueblo, y de la otra los 
Estrados del Tribunal en ausencia y re- 

: beldia de Modesta Melóla y María Barriiso. 
: esta como lulora y curadora desús nic- 

1 tos Pedro y Felipe .Cerezo, y la primera 
i como viuda y heredera de Joaquín Ce- 
¡ rezo, sobre pago de mil ochocienlos- 
; rs. que el primero reclama de las se- 
í gumías, procedentes de préstamos he

ló auto declarándose competente, de lo 1 
cual resultó este conflicto:

Visto el arl. 49 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1846, (pie dispone que 
de los daños hechos en )os'Arbola,dos 
entiendan los Alcaldes ó los Jueces de 
primera instancia según su cuantía, fi
jando esta con arreglo á lo dispuesto 1 
en el arl. 75 de la ley de Ayunta
mientos:

Vistas las disposiciones 2.a y 5.a del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1855, 
que si bien autorizan á los Alcaldes 
para la imposición de penas pecuniarias 
por la via administrativa en los juicios ' 
de fallas, admileii las limitaciones pres
critas en las leyes y ordenanzas ante- ■ 
riormente vigentes:

Considerando:
Primero. Que no se trata en el ca

so presente de aprovechamiento de pas
tos y uso de servidumbres pecuarias, 
sino únicamente de los daños'inferidos 
por ganados en propiedad particular.

Segundo. Que la cuestión objeto de 
esta competencia, es sobre si el juicio : 
verbal de fallas provocado por D# Juan ! 
González Cano para el resarcimiento de 
daños causados en un monte tallar de 
su propiedad por la entrada de ganados 
ajenos, puede ser administrativo ó ju
dicial.

Tercero. Que la competencia de la 
Administración, para conocer en juicio 
de fallas según lo dispuesto por el Real 
decreto citado, se limita á los negocios 
de menor cuantía, ó sea aquellos que 
merezcan solo pena pecuniaria, para 
cuya imposición esten facultados los 
Alcaldes por la ley de Ayuntamientos, 

I ('liarlo. Que de lo que hasta ahora 
resulta de las actuaciones no aparecen 
aprobados los daños de que se trata, fal
tando por consiguiente la base en que 
se podría fundar la decisión de la con
tienda presente:

Oído el Consejo Real, vengo en decla
rar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla en su actual 
estado.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre 
de 1856 =Eslá rubricado de la Real 

1 mano.=='El .Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

De Real órden lo traslado á V. S., 
’ con devolución del expediente á que es

ta competencia se refiere para su inte
ligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Di
ciembre de 1856.—Nocedal.=Sr. Go- 

: bernador de la provincia de Toledo.

peleóte, el Gobernador, sin oir tanipoco 
al Consejo, sostuvo definitivamente esta 
competencia.

Visto el arl. 15 del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que prescribe que 
los Gobernadores civiles, para requerir 
el sostenimiento de inhibición en las 
competencias, oigan al Consejo pro
vincial:

Vista la Real órden de 25 de Marzo 
de 1850, que manda que los Goberna
dores, al entablar competencia con cual
quier otra Autoridad, oigan préviamen- 
te el dictámen del Consejo provincial:

Considerando que al exigir el Real 
decreto y Real órden citados, como re
quisito indispensable, el dictámen de! 
Consejo provincial, tanto para la inter
posición, como para el sostenimiento 

á estos, como hizo con el Promotor de competencia, han tenido por objeto

La Reina (Q. D G.) se ha dig lado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y auto de compe
tencia, suscitada por el Gobernador civil 
de la provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de Talavera de la Rei
na, de los cuales resulta; que D. Juan 
González Cano demandó, en juicio ver
bal de falt¡ s, á Teodoro Redondo, Vi
cente Alba, Vitorio Gil, Marcelo Robles 
y Cipriano Jiménez, vecinos de Lucillos, 
por haber entrado sus ganados á pastar, 
é inferido daño en el terreno de la 
Fuente del Moro con arbolado de cha
parros guiados, ó sea monte tallar de 
la propiedad del expresado Cano.

Que el Regidor ante quien se celebró 
el juicio, fundándose en que la tierra de 
la Fuente del Moro, como comprendida 
en la de Talabéra, era de aprovecha-

I miento comunal de pastos, suspendió 
dictar fallo hasta. que, consultada la 
Autoridad superior administrativa, de
cidiese si el conocimiento del negocio 
era de la competencia administrativa ó 
judicial:

Que el I). Juan Cano acudió al Juez ¡ 
de primera instancia para que, aínpa- i 
rámlole en su derecho, apremiase al ¡ 
Regidor á dictar sentencia sobre el re
sarcimiento de daños:

Que en II de Julio de 1855 se dictó 
auto de vista por el Juzgado de primera 
instancia para que el Regidor de Luci
llos, reponiendo las cosas al estado del 
juicio verbal, fallará, asesorándose para 
ello con el dictámen jiericial, sobre los 
daños cansados:

Que esta providencia no fue llevada á 
efecto á pesar de haberse reiterado su 
comunicación y conminado con las pe
nas prescritas |>or las leyes.

Que el Gobernador civil, fundándose ¡ 
en la protección y amparo que débia á 
los ganaderos para la tranquila posesión 
Y disfrute de los abrevaderos, pasos, 
cañadas y demas servidumbres pecua
rias, requirió formalmente de inhibi
ción á los Juzgados de primera instan
cia en 26 de Setiembre.

Que el Juez de primera inslam ia dic-



‘hos al mismo, ó que le otorguen la es
critura de venta de tres heredades que 
el ünado Cerezo, le cedió en pago de di
cha suma: Observadas las disposiciones 
de la ley de enjuiciamiento civil, y ha
biendo sido Ministro Ponente el Señor 
D. Fernando ligarte =Vistos.=Acep- 
lando los fundamentos de hecho y de 
derecho consignados por el inferior; y 
vistos los artículos mil ciento cincuenta 
y siete’, en su párrafo segundo, y el mil 
ciento sesenta de la ley de enjuiciamien
to civil. Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos con las costas de 
esta instancia la sentencia apelada por 
la que se condena á la testamentaria de 
Joaquín Cerezo, y en su representación 
á Modesta Métela y María Barruso, por 
el concepto con que',figuran- en estos au
tos al pago de mil cien reales, á I). José 
Alauri, dentro del término de ocho dias, 
debiendo devolver este á dicha testa
mentaría luego de verificado dicho pa
go las tres heredades sitas en las Criar
les, Mesa del Santo y los Claros: y he
cha que sea la publicación de eslasen- 
teneia en la forma prevenida por el ar
ticulo mil ciento noventa y uno de la 
citada ley, devuélvanse los autos al in
ferior con certificación de dicha senten
cia y de la tasación de costas que se 
practicará previamente por el Escribano 
de Cámara, para su ejecución y cum
plimiento. Por esta muestra definitiva 
de vista, asi lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =Francisco de Vera. 
=Fernando ligarle. =Juan Francisco 
Alcalde.=La arreglo yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de que la Real 
sentencia precedente fué leida en sesión 
pública en este día por S. S. el Señor 
D. Fernando ligarte, Magistrado de la 
Sala primera de esta Audiencia territo
rial, como Ponente nombrado en el 
pleito en que ha sido dictada de que 
certifico con la remisión necesaria de 
mandado de S. E. en Burgos á veinte y 
tres de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Benigno Fernandez 
de Castro.=Y para que conste á los 
efectos prevenidos en el artículo mil 
ciento noventa y uno de la ley de enjui
ciamiento civil, y con la remisión nece
saria, expido la presente que firmo 
en Burgos á veinte y siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y.seis. = 
Benigno Fernandez de Castro.

ANUNCIO - OFICIALES.

Administración Principal de Bienes Na
cionales de la provincia de Burgos.

Pliego de condiciones para el arrien
do de las fincas pertenecientes á la fá- ' 
brira de la Iglesia de Bilbiestre y de las 
heredades de la fábrica de Sta. Maria de 
las Celadas.

1. ° El remate tendrá efecto en el 
local de esta Administración principal 
el día 10 del próximo mes de Enero 
y hora de 42 de su mañana, y á la mis
ma en aquellos pueblosante los Alcaldes 
constitucionales, Procurador Síndico, 
Escribano ó fiel de fechos.

2. ° No se ad nilirá postura que no 
cubra el tipo de las 55 fanegas de pan 
mediano que se pagan por las de la fá
brica de la Iglesia de Bilbiestre y 28 y 
G céntimos, id. por las de la fábrica de 
Sta. María de las Celadas reducidas á 
metálico al respecto de 51 rs. el trigo 
y 17 la cebada, pagando por trimestres 
y otorgando la correspondiente obliga
ción.

5.° El arriendo será por término de 
cuatro años quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general, y 
sujetos los arrendatarios á las condicio

nes establecidas por las leyes y adopta
das por la costumbre, siempre que no 
se pongan alas contenidas en este pliego

4." No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos.

Burgos 51 de Diciembre de 4856.= 
Valentín Morquecho.

Ayuntamiento constitucional de Valdi
vieso.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta Merindad de Val
divieso dotada con el sueldo anual de 
mil rs. pagados de los fondos municipa
les. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte al presidente de 
dicha corporación en el preciso término 
de treinta días contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de provincia. Quintana 28 de Di
ciembre de 4856.=E1 Alcalde, José 
Marquina.

Alcaldía constitucional de Briviesca.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de la villa de Briviesca, 
dolada con cuatro mil reales anuales 
pagados por mensualidades de los fon
dos municipales Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Aldalde presiden
te dentro del término de treinta dias á 
contar desde esta fecha. Briviesca 16 
de Diciembre de L856.=El Alcalde, 
Pedro de Horran y Fonlcche. 

Alcaldía constitucional de Palenzuela.

Se halla vacante la plaza de medico 
-cirujano para el asistimiento de los ha
bitantes de la villa de Palenzuela. La 
dotación anual consiste en 200 fanegas 
de trigo de buena calidad y ademas 750 
rs. en metálico, que se darán cobradas 
al Profesor, las primeras el 8 de Setiem
bre, y lo segundo por trimestre. Los • 
Profesores que se muestren prelendien- : 
les lo harán por medio de solicitud que 
dirijirán al Sr. Alcalde de dicha villa, 
hasta el día 25 de Enero próximo, en 
que se hará el nombramiento, acompa
ñando á la pretensión nota de sus ser
vicios y tiempo de practica, si se hallan 
en ejercicio. Palenzuela 28 <le Diciem- : 
bre de 1856.=E1 Alcalde, Santos Ya- I 
guez.

Comisión superior de instrucción prima
ria de la provincia de Valladolid.

Los exámenes estraordinarios de ¡ 
maestros darán principio el día 3 de Fe
brero próximo. Solo serán admitidos los j 
suspensos en los ordinarios, los que no se 
presentaron en estos por falta de edad, 
salud ú otro impedimento alguno , que 
acreditarán con certificación del Alcalde 
de su residencia, y los que se hallen au
torizados por gracia especial. Todos pre
sentarán con tres dias. al menos, de anti- I 
cipación en esta Secretaria los documen
tos que previene el reglamento de 18 de 
Junio de 1850, en su art. 15.

Exámenes extraordinarios de maestros 
y maestras de clase superior y elemental 
en la Capital del distrito universitario.

Los exámenes ordinarios para maes
tras principiarán el dia 9 del mismo Fe
brero, y las que deseen ser examinadas 
presentaran con la misma anticipación 
la fe de bautismo legalizada, en que . 
acrediten tener 20 años cumplidos, la de ' 
casada, si lo fueren, certificación del_ 
Ayuntamiento, y párroco del pneblo en 
que hubiesen residido los últimos dos 
años, por la cual acrediten su buena con

ducta, y la carta de pago de haber con
signado los derechos de exámen Jy expe
dición de lítalo.

Valladolid-30 de Diciembre de 1856.= 
El Presidente, Francisco del Busto.= 
Manuel Santos Martin.

INTENDENCIA GENEBAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar por 3 
meses á contar desde 1.° de febrero próxi
mo, el suministro de pan y pienso que con 
arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 
1850 y modificaciones introducidas poste
riormente corresponda á las tropas y caba
llos del ejército estantes y transeúntes por 
el distrito de la Capitanía general de Bur
gos se convoca por el presente á una pú- 

■ blica y formal licitación con entera sujeción 
á lasreglas y formalidades siguientes:

Primera. La subasta será simultánea 
y tendrá lugar en los estrados de la tnten- 
cia general y en los de la subalterna del 
distrito bajo la presidencia de sus respecti
vos encargados á la una del dia 15 del cor
riente, con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones arregladas al formulario que 
con el pliego general de condiciones esta
rá de manifiesto en la secretaria de dichas 
dependencias.

Segunda. A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores como 
garantía de sus ofrecimientos el corres
pondiente documento justificativo del de
pósito hecho en la Caja general ó en las 
Tesorerías de Hacienda pública de las pro
vincias, del importe equivalente á la no
vena parte de totalidad del suministro á 
que se refieran, bien en metálico ó su 
equivalente , según las cotizaciones oficia
les , en papel de la deuda del Estado con
solidada ó diferida del 3 por 100 ó en ac
ciones de carreteras y ferro-caniles ad
misibles según el Real decreto de 8 de. 
Setiembre de 1855, por su valor nominal.

Tercera. En la primera media hora, 
despues de constituido el Tribunal de su
basta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, los cuales han de estar 
enteramente conformes al modelo citado 
al final de la regla primera, y acto conti
nuo se procederá por el Presidente á la 
apertura délas proposiciones presentadas, 
y verificada que sea se abrirá el pliego 
de precios límites y no se admitirán las 
que sean superiores al mismo en sus re
sultados totales ni tampoco las que carez
can de los requisitos prevenidos ó no es- 
ten arregladas al modelo, declarándose 
solo aceptable la que resulte mas venta
josa.

Cuarta. Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles contenderán sus autores entre 
si, sirviéndoles de Gobierno que las pujas 
se harán al tanto por 100 del importe total 
del servicio y no sobre determinados artí
culos del mismo, ni sobre puntos ó provin
cias en particular: cerrada la licitación 
el Presidente de dicho Tribunal declarará 
aceptada la proposición que haya resulta
do mas ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entrasen en con
tienda ni ninguno mejorase, la suya, el Tri
bunal resolverá la cuestión por la suerte, 
declarando aceptada la que resulte favo
recida por esta.

5.a Cuando la proposición mas benefi
ciosa obtenida en la capital del distrito fue
se igual á la aceptada por el Tribunal de 
subasta de esta Intendencia general se ve
rificará nueva licitación en esta córte en 
los mismos estrados de la referida Inten
dencia el dia y hora que se señalará con 
la debida anticipación, en la cual solo to
marán parte los autores de ambas propo
siciones aceptadas, procediéndose á la ad
judicación del servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa-, conforme á lo esta
blecido en la anterior regla 4.a 
, Sesta. El remate no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M

Sétima. El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que severifiqne el re- 
rn de á su favor y solo cesará sn empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación.

Octava. Los licitadores que suscriven 
las proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente ra- 
presentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten yen sujeaso acep
tar y firmar el acta del remate. Madrid 3 
de Enero de 1857, Francisco Orlando.

Juzgado de primera instancia de Aranda 
de Duero.

Licenciado D. Tirso Trabadillo, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero.

Hago saber: Que hallándose vacante 
una de las plazas de Alguacil de este 
Juzgado, y debiendo proveerse en sngeto 
de las clases desargento, cabo ó soldado 
licenciado del egercito, que reuna las 
demas circunstancias prevenidas en el 
articulo veinte y cuatro de la Real or
den de treinta de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y dos; los aspirantes 
á aquella, deberán presentar sus solici
tudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de cuarenta días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gacela de Madrid.

Dado en Aranda de Duero -á veinte 
y nueve de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y seis.=Tirso Trabadillo. 
=Por mandado de S Sria., Juan An
tonio Martin.

Ayuntamiento constitucional de Quintani- 
lla Sobresierra.

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
saca á público remate en arriendo, la 
casa-posada con su cochera y cuadra al 
frente de ella; las personas que gusten 
interesarse en dicho remate acudirán 
el dia 18 del corriente mes, de las diez 
de su mañana basta las cuatro de la lar
de, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Ayuntamiento'. Quintanilla Sobresierro 
Enero 6 de 1857.=El Alcalde Manuel 
Huidobro.

ANUNCIOS PARTICULARES-

Se vende á voluntad de su dueño, en 
jimio ó separadamente bajo el tipo y 
condiciones .que se hallan en la Escri
banía de D. Manuel Arnaiz, en la que 
se verificará el remate á las once del 
dia 18 de Enero actual, tres molinos 
harineros, una casa de recreo con su 
huerta, solo y corral ó jardín de entra
da; y 45 heredades con 27 fanegas 5 
celemines de sembradura, sito lodo en 
término del pueblo de Caslrillo de Val á 
inmediación del de S. Medel.

El dia 48 de Diciembre último se 
halló una vaca en las inmediaciones 
de Castroceniza, La persona á quien 
pertenezca podrá acudir al Ayuntamien
to de dicho pueblo, que despues de dal
las señas y abonar los gastos que haya 
causado se le entregará.

Imp. de Gutiérrez é hijos.


